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blece el b¡:¡xemo a que se refiere la base cuarta, emitirá infor
me sobre cada 1IJ10 de los soliCitantes acerca de si procede
o no su ndmisión al concurso-oposición, con indicación de la
puntuación que reúnan con arreglo al expresado baremo,

Para valorar 105 méritos a que se refiere el apartado 2.1,
letras h}, U Y j), del expresado baremo, se tendrá en cuenta
la clasificución de plantillas inserta en el anexo 11 de la pre
sente I{.,:solucióil.

No podra ser- admitido al concurso-oposición el aspirante que
haya sido sancionado parla comisión de falta muy grave
que implique ausencia inequívoca de moralidad con gran des
prestigio corpomtivo,

9:' A la. vista- de los infOl-meS emitidos por la Junta de
Seguridad, el Director general de Seguridad resolverá 10 pro
cedente, disponiendo la publicación de la lista provisional de
admitidus, con indicación de la puntuación que reúna cada
uno de ellos, en el «Boletín Oficial del Estado» yen la «Orden
General dI' la Dirección.

Los ,so1icjtf.lnles que no figuren incluidos en la citada lista
pocJJiln interponer ante el' Diroctor general de Seguridad la
rccl¡¡I1HCÜlll prevista iCn el 3rt:culo 121 de la Ley de Proce
ciinucnto AtLninistmtivo, eH el plazo de quince días hábiks, a
pot'r1ir del ':iignipnte al dp su publicación,

Resut.'llfls esta'> reclamaciones, se publicará la lista definitiva
de i¡dmjtk\lOi en la citada «Orden Gener[ll~, Los que se con51·
d'-'t'l.'n. po'judicados por su omisión podrún ínterponer, en el
pj,.zo de tJió', d!i\s húbHes, 11 partir de dicha publicación, [¡U
red¡¡«Vlcinn, d,~b¡damf'nte fundamentada, ante el Director ge·
)jiT,,] de _'l'-'glTidad, quien, oida la Junta de Seguridad, resol·
\':'TlÍ. disc'-ecíonal0l0nt(' bi€/1 aceptando la reclamación o bien
dc~t'SUln-i-wdlJia ¡,O}' las causas que determina el articulo 176
del fll>;laJncr-,-to Orgánico de la Policia Gubernativa, de 25 de
no\'iembr<' do !!YW, para el ascenso en turno de antigüedad, o
pn uso df' SlJS atribuciones,

Los de hecho que pudii:'l'ill1 adv'crtirse podnin subsa~

n;;(f~t' en mOl'rlento, de oficio (J a petición del inil>
resado.

lO, Publicadn la lista definitiva, el Director general de
S,-'guridad Je,';iignal'ú úl Tribunal medico, integrado por Facul
tativos al servicio de la Direcci6n, ante el que los aspiran~

tes admitjdos dvborim pasar reconocimiento paru determinar
si reúnen la capacidad física necesaria para el ascenso a la
Escala de !\1ando,

El Tribunal médico elevará su dictamon al Director general
de Seguridad, quien rcsolvera lo procedente.

11, El TrHmnal calificador de la fase de oposición será de·
signado por el Director general de Seguridad, hacíéndose públi~

ca su compo;·jción en la citada «Orden General~,

Dicho Tribunal estará constituido por el Director general ad
junto, como Pt'esidento; cuatro Vocales y un Secretario, El
Prc"idente podrá ser sustituido por el Vocal de mayor cale~

goría y antlgucdad, y para sustituir a los Vocales y al Secre
tario se designHr~lrl otros tantos suplente:,>.

Tanto lo» Vocales como los suplentes de los mismos habrán
de eeunir alguna de las condiciones síguientes:'

Prjmera,---Fiercer en la Dirección General de Seguridad
Cttl'go para (-1 que hayan sido nombrados por Orden ministe·
t'ial, o ser Jefe~i titulares de alguno de los Servicios Centrales
de Rqu(!lIa:

Sagundn.~Pcnenecer a la cfltegoría de Comisario princi·
pal (1 dC' prinwra clase del Cuerpo General de Policía en servicio
HC! jvo y (on pcobada competencia en las materias del pro
graméL

Como ~;('(T(-'t¿riO. sin voz ni voto, ac[uarú un COmi&lrio de
priw€ra das!' lm servicio activo.

Los mit~nll:11'OS del Tríbunal debcrún abstonerse de interve·
nh', y IosiJ.',p\ranil''s' podrán recusados cuando concurran las
circunstancias predstas en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimien toAdminbtnttivD.

12. El Tribuna] no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencja dC' spis I1Jiemhros. titulares o suplentes, de modo in
distinto,

Dentro di' la fas{' de oposición, (ll TrI'btlnal, por mayoría
de votos, resolverá todas las dudas que surjan en la aplica
ción dc esta'> Ilormas, así como lo quü deba hacerse en los
cusos no pl'.~vistos,

El Tribuni.-d, una vez. cow,tiluido, acordará la fecha., hora
y higal' <'JI que se celebrará el sorteo público para determinar
el orden de nctuación de los aspirantes en la fase de oposición,
Dicho acuerdo SE' publicará en la citada "Orden General».

Del mismo modo se anunciará O:Hl q"Uince días dc antelación.
al Jll8110;;, e¡ díu, hora y lugar en que se celebrará el primer
ejercicio de la fase de oposición, que no podrá tener lugar
ante:~ de tnll"~él¡rridos tres meses desde la publicaCIón de la
prosonte cOJTvncatw'ia,

1~. Los üspírantes serán convocados para cada ejercido me·
diante IJam:'HI:iento único salvo en los casos de fuerza mayor,
debic!¡-nncnk ii.,·,tiJicados y libremente apreciados por el Tribu
nal. siendo ¡;Iimínac!ús los que no se pre~enta&Cn a esta se
gunda vuel'a, cualquiera que fuese la causa, .

15. El primer eiercicio consistirá en desarrollar, por escn
to, durante un periudo máximo de cuatro horas, un trabajo. so
bre dos C"hOS práct.¡cos extraídos al azar de entre los vemte
red(:lc-l¡-¡dos pn'\'Úlllwnte por el TribuntlL que hasta entonces
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25884 RESüLUCION de ltl DirecGÍón Gt'IH'ral de Seguri
ilad por la que se convoca Col1CUTsrH¡pusícíón po ra
cubrir plazas en la Escala de Mando del Cuerpo
General de Policía.

De conformidad con lo establecido en ló. Ley 42/1970, de
2 de diciembre, y en aplicación de la OrdlJl1 (1(,1 Ministerio
de la Gobernación de 22 de abril de 1971, modHicada por la de
28 de marzo de 1974, se convoca concurso-oposición para la
provisión de 40 plazas en la Escala de Mando del Cuerpo Cene
ral de Policía, con arreglo a las siguientes

Bases de la convocatoria

L" Las pruebas selectivas constarán de dos Lrs('S sucesivas

Primera.,-Concurso-oposición, que comprenden! dos ejercicios,
abas eliminatorios.

Segundn.-Cursos de cnpncilación pnrn (') llh,wdo en la Es
cuela General de Policía,

2." Para poder participélr ('n el (fmCU1:-iiJ oj)(J'jjción '01'¡j

necesario:

al Ser funcionario de la Edcala Ejc'nltivél rh'i Cuerpo Ce
neral de Policía.

b) Haber prestado servicios elcc1iHJ':' Vil '.,1 l"i \uo dLll'unte
quince af'los, como rninimo.

3,~ Quienes deseen tomar parte en pi cOJlcurso-oposición
dirigirán la correspondiente SI.,¡licitud al. ·f'xccl','111bimo Sl~úor

Director general de Seguridad (inspección Cl:!nerd de Perso
nal y Servidos), con arreglo al modelo de ,nsmncia (jU') se
inserta en el anexo 1. dentro del plazo de treinta dlas hábiles,
contados a partir del siguiente al de 18 publicación do la
presente convocatoria en el "Boletín Ofióal del Estado~,

4," Al dorso de la instancia se insertará una declaración
jurada ue meritas, en la que se hará constar CQn precisión
los que aduzca el solicitante, sin que puedan alegarse otros
dLtintos a los expresados en el baremo ü1scr-to en el anexo
a la Orden del Ministerio de la Gobernación de 22 de abril
de 1971, consignándolos por el misml) orden que en él se
relacionan y haciéndose responsables los aspiruntes de la ve
racidad de los alegados, de modo que su falsedad puede llevar
aneja la. exclusión del concurso-oposiCión.

A la instancia se acompañarún los docunwntos just,ifJcativos
de los méritos alegados por el solicitantp que no obren en
su expedient.e de la lnspeccíón Genera! de Personal y Servicios
de la Dirección General de Seguridad,

5." Los solicitantes que estén en la situación dI' servicio
activo presentarán sus instan<;:ias en la dependenciu donde
presten sus servicios, cuyos Jefes ínmegwtos las cursari¡.l}
acompailando 1.111 informe reservado, en el qUe lwrú,n consiar
con precisión todos y cada uno de los extremos que a continua
ción se relacionan: Tiempo que el funcionario Ih~va destinado
en la dependencia, conducta moral. pública 'y profesional que
ha observado durante el mismo; servicios que ha desempellado
y cualidades que ha acreditado en su rüéllizi-lCión; :<;i lo con
sidera capaz para ejercer un puesto de nwndo y juicio, en
general, que le merece el aspirante, atendiendo a sus con
diciones de vocación, entusiasmo, prepan~ción :y aptitud de
mostrados por el mismo.

Las instancias y los informes se!'iw cUJ"smlos a la lnspec-·
ción General de Personal y Servicios, por conduclo dC'J Comisa
rio general, Jefe Superior de PoJicia, Ddegado especial o
Jef.e del Servicio Central correspondiente, qui')})cS infonnanm,
a su vez, del concepto que les mereCe el so1icit,flJ)te.

Cuando el tiempo que lleve el aspirante en la dep-endcncla
de su destino sea inferior a un año, la lnspeccion General de
Personal y Servicios recabará también el informe prevenido
en el aparrado primero de la presente base de los Jefe,; de lns
dependencias donde haya prestado servicies c~n anteriorítbd
durante un periodo de tiempo superior a un aúo,

6,a Los solicitantes que no estén en la Sii'.Jilción de servicio
activo presentarán sus instancias d;rectamenti~ Hl el Registro
General do la Dirección General de Seguridad (1 cnla forma
que establece el artículo 66 de la Lev de Procedimiento Admi
nisLrativo, recabándose por la lnspc(;ción Gener;,! de Personal
y Servicios los informes y antecedentes qUe se c'-il'l"idcrcn ne
cesarios.

7.~ Si .aJ_guna de las insümcl;ls aéloll'cJf'se de alg(m defecto,
se requenra al interesado para qm', en el plélZO de diez días,
subsa.:1e: l~ falta. o acompañe los documElnt.o,; preceptivos, con
aperClbllnJento de que si asi no 10 hiciera be an:hivani su
inst.ancia sin más tramites.

a," Recibidas en la Inspección General dp PerSGnal v Ser·
vicios las instancias y {os informes, pasaran ilUdo c(m Jo:-;
extractos do antecedentes que obnm en los ex!)udientes perso
nales de los aspirant.es, a la Junta de Seguridad,

La Junta de Seguridad, a. la vista de los informes:, antece
dentes y méritos alegados, vnloníndOlos en la forma que e~ta-

ir !'tijl:U
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los mantendrá en secreto, y que versarán sobre un iOupuesto
de delito {común o especiaD y otro de Derecho policial (orden
público, reuniones y asociaciones, espect.aculos y estableci
mientos, pasaportes y extranjeria, armas y explosIvos. prensa
e imprenta, etcJ, de los que se hará un estudio legal y dél
procedimiento pertinente con las consideradones de carácter
jurídico o social que estime adecuadas en relación con la
actuación de la Policía y su reglamentación.

16. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral
y publica, durante un período máximo d€! cuarenta minutos,
de un tema.. extraído al azar de los que integran el programa
inserto en el anexo III de la presente Resolución.

Los .aspirantes dispondrán de un período de quince minutos
para preparar este ejercicio.

17. Tanto para el primero COmo para 01 S€gundo ejercicio,
los aspirantes. ¡¡erán calificado" por cada uno de los miembros
del Tribunal de cero a quince puntos, ,úendo necesario para
aprobar Una nota mínima de cinco, que se determina.rá divi
diendo el total de los obtenidos por el número de miembros del
Tribunal asistentes a la sesión.

lB. El Tribunal irá exponiendo al públJco la lista de los
aprobados en el primer ejercicio, e igualmente la. Ii;;ta de
lo~ aprobados en el segundo ejercicio, publicando, al hTminar

la opoc,]ción, la lista 'definitiva de .a.probados sllmadas las ca
lificaciunes nbtenidas en la oposic.ión con hi del baremo, no
pudiendo exceder esta lista del n(unero de las plazas con
vocada':!.

19. PublicHda la relación de aspirantes aprobados, el Tribu
nal el¡~var¡:¡ al Director genera! de Seguridad propuesta de
ingreso de los mismos en la Escuela General de Policia, para
efectuar ni curso de capacitación para el mando,

20 Los aspirantes que superen el curso de capacitación
para e! mando serán promocionades a Comisarios de segunda
clase, con oCasión do vacantes e inmediatamente después de
los del t'.H'tlO de antigüedad que les preceda, escalaJonúndose!es
con an<.'glo a la calificación obtenida en la Escuela General
de Po!iua, a cuyo efeclo se sumarán laq puntuaciones alcan
zadas por cada uno de ellos en el concurso-oposición y el1 el
expre~mdo cu n;o.

21 Se tendra OH cuenta, en relación con el número de va
cantes n,l cubiertas yla forma dp adjudicar las que :se pro
du/.can on la Kc;uda de Mando, lo dispuesto en los arUcll
los 7 y fl de la Orden de 22 de ahril di' 1871, modificadH pol'
la de :!IJ lh;- marzo de! COlTlente dilo

Mndrid de dicif'mbl'C de 1071. -- LI D1r('(lor Sl'nL'f"j F1UiI-
cisco Dul.' ;;1', (;~n:LIIL

ANFXO

Excmo, Sr.:

El funcionario del Cuerpo CenDral de Pi)!icla que suscribe tU\O" d<ltos jwrsonales ,',e ¡';,pc~cifí('Hn él continuación;

Apellidoh
Nombre
Numero de Registro de Persona!
Categoría
Destino

SOLICITA Ser admitido al concurso oposición
Re:;olución de la Dirección General
número del de
a cuya efecto alega Jos m<'THos qUi)

para la Escala de Mundo del
de Seguridad de

de 1974) por reunir
ni dorso se relacionan,

DOHSO DE! ANEXO ¡

Cuerpo Genera! de Policía convocado por
(~Boletín Ofidal del Estado"

las condiciones esp0,cificadas en la misma,

lJedaración jurada ele méritos que fOI·muJa el funcionado que suscribe

Recompensas profcsionaJ('s

2. Servicios profesionales específicus

3 Méritos culturales

4 Méritos administrativos

5 Condecoraciones no profC'sionalos

(LugHr h'(!w. v fi.lm<l '

EXCMO, SR, DfRECTOR CENERAL DE SECUHlDAD (lNSPECCIO\i CF:--JERAl DE PERSONAL Y SERV!CIOS).
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ANEXO II

Clasificación de plantillas del Cuerpo General de Policía a los
efectos prevenidos en el apartudo tercero de la base ocho

Primera categoría

Todas las plantillas de las capitales de prOVJl1Clll y las dE'
Cartagena, Ceuta, Gijón, Irún, Jerez de la Frontcn'l, ¡vfeii11a y
Vigo,

Segunda categoría

Las plantillas de AJcoy, AIgeciras, Avilés, Bamcaldo, Eibar,
Elche, Elda, El Ferrol del Caudillo, Ibiza, La Junquenl, La Lineót
de la Concepción, Linares, Manresa, Matará, Mérida, Micres,
Motril, Ponferrada, Port-Bou, Puerto de Santa M"iría, Puertúlla
no, Puigcerdá, Reus, Sabadell, Sagunto, San Fernando, Santia
go de Compostela, Seo de Urge!, Talavora deja Reina, 'farraSfI.,
TorreJavega, Tortosa, Tudela y Tuy.

Tercera categoria
Las plantillas no comprendidas en los apil' l;>eh);; '.lnU.'rjm';~

ANEXOllI

Programa para el segundo ejercicio

1. Nécimiento y organización del actual Eslado ei>paf!oJ.
Examen sunwrio de la Ley Orgánica del Esi,<:ldo. de la Ley de
Suc~~síón y de la Ley Constitutiva de las Cortes.~Privil('r:los

procesalos d€'. ]05 Consejl?ros naúonales del MovihÜcnto.-Deli
tos contra el Jefe del Estado, su Sl)c~sor. Altos Ocganis-mos de
la Nación, forma de Gobierno y Leyes Fundnmentales,--Opera·
Uva policial en la protección de las supremas jerarquías del
Estado.

2 Los derechos humano." y su lJrotección IcgaL--Examen su
mario de la Ley de PrincirJios Fundamentales del lv1ovimiento y
del Fuero de los Espal101c5-Regimen legal de los derechos de
reunión y asociaciÓn.-Delitos cometldos con QCll-sión del ejer
cicio de estos derechos,-Las asociaciones subvcr5ivas y separa
tistas y su consideración policial.

3. Los den.'chos a 'la libertad personal y a la inviolabilidad
del domicilio.-Detenciones gubernativas y judiciales.-Trata~

miento de los detenidos y presos.-Entrada y registro en lugar
c-errado.-DeJitos cometidos por los funciona.rios públicos contra
el €·jercicio de los citados derechos,-Operativa polidal en los
casos de detenciones peligrosas y registros domiciHarios.-El de
recho civil a la libertad religiosa ysu protección penal.

4. Reglamentaciones de trabajo y convenios colectivos.-EI
contrato de trabajo y los límites a la libertad de contratación.
Delitos ontra la libertad y la seguridad en el trabajo.-Los acci
dentes de trabajo y su proyección pena1.-Funciones de Investi
gación criminal y de asistencia de la Policía. en l-os accidentes
de trabajo y catástrofos.-Nociones sobre primeros auxilios a
los accidentados.-La cooperación policial en la Inspección del
Trabajo.

s. Examen sumario de la Organización Sindical y de la Ju
risdicción LaboraL-Los conflictos colectivos de trabajo y su
regulacióll.-Delitos de rebelión y sedición y especial conside
ración de las huelgas desde el punto de vista penaL-Problema
tíca de :a subversIón politico-social, con especial referencia a los
campos laboral. campesino, eclesial e intelectual.-Los movimien
tos revolucionarios y su reflejo en Espafta.

6. La Administración Central del Estado. sus órganos y com
petencia de cada uno de ellos. El Ministro de la Gobernación
como Jefe de los Cuerpos y Servicios de Policía de la nác-ión ,
Organización del Ministerio de la Gobernación-La,~ formas
agresivas contra determinadas autoridades y funcionarios: deli~

tos de atentado, resistencia, desobediencia y desacato.-Opcra·
tiva policial en la prevención de atentados.

7. El orden público y autoridades encargadas de su conser
vación.-Facultades gubernativas ordinarias.--,.El estado de ex
cepción y el de guerra.-Los desórdenes públicos en el Código
pena1.-Los Juzgados y el Tribunal de Orden Públíco: compe
tencia y procedimiento.-La ..contestación~ universitaria, sus
causas y su consideración policial.

8. La Dirección General de Seguridad: su organización y
funcioneS.-Atribuciones del Director general del Director ge
neral adjunto y del Secretário genera1.-0rg<lJlOS superiores de
gestión e inspección,-Organos Centrales.-Organos colegiadofi.
Jefaturas Superiores de PoliCÍa y Delegaciones Especiales; su de
marca,ción territoriaL-Servicios provincialés y locales y su
dependencia de las autoridade-s gubernativas y judi-ciales.-Téc
nicos de fonuación y perfeccionami€mto de los funcionarios del
Cuerpo General de Policia.-Las transmisiones -y el armamento
en la Policía.

9, Régimen juridico de la libertad de expresión y comuni
cación.-Especial consideración de las dispúsiciones relativas al
pie de imprenta y depósito de ejemplares.--ResponsabiUdad y
sanciones en materia de prenSa o imprenta,--Delitos de impren
ta y propagandas ilegales,-EI procedimiento. y la investigadón
policial en los delitos cometidos por medio dé la imprenta.-EI
libelo y su consideración penaL

10. Examen sumario del Reglamento de Armas y Explosivos
y especial consideración de los preceptos de mayor interés po
liciaL-Delitos de tenencia y depósito de armas o ni uniciones y

de tenencia de explosivos.-Jurisdicción competente en los dIa
dos delit.os.-Intervención polícial en la prevención y persecu
ción de los delitos cometidos por medlo·de explosivos.-Identifi
cación de las armtl.S, ,proyectil€s y explosivos,

11. Delitos contra la seguridad exterior del Estado,· -Valor
policial de la Información: su organización, fuentes y trata-
miento, Pasaportes españoles: concepto, clases y requisitos pa-
ra su expe-dición.-Problemas qU€ plantea el control de pasapor~

tes en los puestos fronterizos y sus posibles soluciones.-La emi
gración e infracciones en esta materia.

12. Régimen jurídico de la entrada permanencia y salida
de los extranjeros en Espaiia.-EI turismo y su consideración ))0
Jicial.~La delincuencia internacional y su persecución.-La Or
ganización Intornacional de Policía CriminaL-El procedimiento
pHm la ex!'radiclún y la expulsión de indeseables.

.13. Delitos de falsificaciÓn do moneda y de documentos.
Dií€l-encias entre la falsedad documental y la estafa y su po~

sibJo conclIrrencia.-La investigación policial en la falsificaCión
de do-('umentos; identificación de la escritura manuscrita y de
la mecunogrúnca.-Delitos de usurpación de funciones y cali
dad y de uso indebido de nombros, trajes, insignias y condeco
raciones.

14. JUI'isdícdún penal: ordinaria y ospeciales.-Competencia
de cada uno de -sus órganos.-·EJ personal judicial y el Ministe
rio FisCl-\l-··/l,bngüdos y Procuradores: comienzo de su intervcn
chn en la fase éiumariaL----,La PaHCÍa judicial: personas que la
in(.cgran y s:u dependencia organica y funcional.-El Cuerpo Ge
r:er2J de Politia como Policía judicial: extensión e importancia
de su cometido j-~n este campo.

1;;. FonnC1'i ne inicíación del proceso penaL de oficio, por de
nuncia y pot' q uel'eUa.·~PersonHs obligadas a denunciar y for
nw, de JkvQ.rso a. cabo la denuncia.-El atestado policial y su
\·ajor pro(;csal.--lnt.crvención de la Polida en los delítos pe:"sc
TuilJles a instancia de pa.rte.-OeJitos dH acusación y denuncia
falsas y de sjmulación de delito,-Las Agencias Privadas de In
vl}siigaci(\n y su intervención en los delitos publicos y privados.

16. Principios fundamentales que inspiran el sumario.-Es
pecial consideración del secreto sumarial en relación con la Po~

licía.-La inspücción ocular en el lugar del delito: fínes, clases,
bases cientifi"tts y op6<racione-s que la integran.-Intervcnción
de Jos efectos e instrumentos del dolíto.

J7. La identificación del delincuente en la Ley de Enjuicia
miento Crím¡nal.-Procediinicntos de identificación criminal:
la descripción personal, la antropometría, el retrato "robot~.

el reconocimiento en rueda. y la fotografia,-La dactiloscopia y
su importancia en la identificación criminaL-Sistemas dactilos
cópicos, con especial referencia ál sistema españoL-Tipos de
tarjetas dactilares, casos en que se obtienen y su clasificación.

18. El juicio oraL principios que le informan.-La confesión
y la prueba ü,stifical desde el punto de vista procesaL-La obli
gación de testificar y el secreto profesionaL-El interrogatorio
policial y su técnica.-La prueba pericial: su valor procesal,
modo de realizarla y operaciones que la íntegran.-Intervención
de los funcionarios de Policía -como testigos y peritos.-La sen
tencia y su ejecución.

19. Regulación administrativa de las drogas y estupefacien·
t.es.-La toxicomanía, sus causas y la investigación policial en
esta materia.-El alcohoIísmo: problemas médico~legales y su
consideración penaL-Delitos contra la salud pública.-Juegos
ilícítos; delitos, faltas e infracciones administrativas en esta
matnria,-Los ()spectáculos públicos: Clases y regulación,

2D, Régimen general de la función pública: cIases, adquisi
ción y perdida de la condición de funcionario; situaciones admi
nist.l-ativas, dnrechos, deberes e incompatibilidades.-Disposicio
nes especiales relativas a los Cuerpos General de Policía, Espe
cial Administrativo y Auxiliar de Oficinas de la Dirección Ge
neral de S¿.guridad .-Organización y funciones de los Cuerpos de
Pulida Armada y GuardIa Civl1 y sus relaciones con el Cuerpo
General de Polícía.

21. Responsabilidad de la Adnünístración Y de sus Autori
dades y funcionaríos: civil. penal v administrativ:a.-Especial re
ferencia a la responsabilidad patrimonial de la Administración.
Régimen y procedimiento disciplinario de los funcionarios civi
les del Estado, con especial referencia al Cuerpo General de
Policia.,-D€litos de prevaricación administartiva, infidelidad en
la custodia de documentos y violación de secretos.

22. El pl-incipio de jerarquía administrativa.-EI mand.o Y.la
obediencia en la Policía Gubernativa.-Delitos de desobedIenCIa,
denegación de auxilio, anticipación, prolongación y abandono
de funcionc'fi. abusos contra la honestidad, cohecho y malver
sación de caudales públicos.-Especialidades del procedimiento
criminal contra los miembros de la Policía Guoornativa.-El dew

lito de sedición en los funcionarios públicos.
2-3. La actuación administrativa: normas generales.-EI acto

adrninistrat1ve" concepto y clases.-Motivacíón Y notificación de
los act.os administrativos.-EI procedimiento administrativo: con~
cepto, das(>s y principios generales,-Procedimientos especiales
relacionados con la Policía Gube¡·nativa.-Recursos de alzada,
reposición y revisión.-Esquema sobre el recurso contencioso
administrativo.

24. La personalidad ysu nacimiento.-Organización del Re·
gistro Civil.-Problemática de la identificación civiL--:--El docu·
mento nacional de identidad: organización, clases, val~dez, per
sonas obligadas a obtenerlo, requisitos para su 01?tencIón, ac~os
en qUe debe exigirse e infracciones en esta matena.-EI archIVO
de documentos y su importancia policial
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HESOLUClON de la Subsecretaria por la que se
wluncia la plaza vacante de Jefe de la Seccién. de
C(nl"dinacirin y Ordenación Técnica de la Cuarta
./pf,¡tu!"Q, Hegionat de Transportes Terrestres, a pro
'''eer entre funcionarios d",! Cuerpo de Ingenit'l"os de
CamInos, Canales yo Puertcs,

fU:::"()LUCION de ¡('¡¡IUIO F'rO\'illcbl de Ca.-
rrei.!¡·os d~~ Cüu!r:d por la que se anuncia
c"ncHI"So-opo,<,icion re,qnn.:;ido pora proveer dos I)!cl

::q8 de Capntaz de Cuucinlla entre el persr,nal de
lq cotegorw inmediata i¡¡!erior con un cUlO !ir:' (]n~

ii¡rL'(bden In mi'WHl

25886

25887

L~lil JCfútUI'¡:l por el ¡iU"tl'l'ii1l1lJ sci'ior Sllb,,;c(r(~ta

fUI Publicas con lecha j 1 de noviembre ú!timo panl
Vi :1)1',1[" (u!l{urso·oposicjón j"{'S!I'jnf-;](Ju partl proveer dos P'¡¡ZÜS

de: Ccl-'at.!:lZ dt, Cuadrilla entre el PfTSOf1H! de la calegdriu inmc
rli"ü\ jqfe:'jo( COl) un uña d'~ ::\i~Ugüt'dt1d en In lni5ma. v,,::n¡;tes
en la plantilla de Ciudad fiLa.!, se prDcede a la pUb¡¡"l ¡ún
de L,) prc:,;pnto COTI\'ocatorül. Los HSptrantes a este ccncurso
de!lcL't!l baber C1.un~lido dIeciocho ,tl1c~: de edad y no rf:'basa.l'
la edad j)'Jcr¡(J!' en diez ufio,,", ti. la eh' julalución forzo,sa eslul)lc"
cidn en el 8'"tlCulo R6 d('l Reg;e¡menio General del Pcrsunal de
C':Hnincro~ del E:,,'LÜdo de 30 r]v nO\'!\'H hre de U)7:3.

Se fija el ph1.7ü ele treinta días hübiles, contados a partir del
siguiente a J:~ pubJlcación de este an.l.lI1cio en el "Boletin Oficial
dol Estado" pura que ios aspirantes prGsf'ntcn Ja correSpGnOlen
te solicitud, !D",clinnte instancia dIrigida al iJul';trísimo señor In
geniero Jefe de la Jefatura Provin-:ial de Carreteras de Ciudad
Hea!, a través de las JE'faturas Provinciales de Carreteras en
L1liG-'r0\~;}d1t'ej Tlltcresado, CIJ 'la 'quP-sé" had;' ¿útistil-r: Nombre
y dos üpellidos, naturalc-ze., edad, esiado civil y domicilio, ma
nifcsVmr!.c, ¡ ;,presa y detalladamentr' que reúne todas y cada
Llna di' Li. condiciones exigida:; ¡Al esta Convocatoria y los

Sr, Jcff' 1](. la Sección de !-Jer-sonflI dI; Cll0.rp01-> Especiales,

LO iJ'k dip;o a V. S. p:.ll'H ,ll ',' 11'-". mi':'llLu y erencs
DiOi'/ "",ji Irde a V. S,
!vbdilri', 1 de di,'icl1lblT di' Fj"n. El SubsccrClélj'ic, P. D., pI

Sul:(l;, '1, 1 IlcrHI de P<:'l',c;ld, Anlnn;o GUÍo-"I<;r¡],¡ BlTY'iUndo,

l~,l .. ,. ')I'h 'Oc! ('l,ill"'d ha ru·me1to anUnCi,ll", a efectos di' ti pI"!>
Vbir¡)¡ id phI/el vacanlf; quc' 'l uill(nl1tllCión se deUdiu;

IkJ1·,¡:ú't¡¡cj(:¡· 1t'f!' de Le; S,'c('Í().I1 di' Cuordínadón y Ordc~na

Clon T\'(~,;iCi.1 dE' 11-\ Ctm!'t;¡ Jeti\!úr;¡ k-egional de Transportes
Terresu'(~·~

Hp",idenrld ¡:.;ll")g(lZCt

Cue')!l;) ,( que P~'}'l{':'(C( J11;;:' ':'!('I"\' ('r' C,unín()s, C'lilHI('s y
PnerIc,e,

So!i1 iludus: Se dirigít<úl H I,j SUl.hCi- lTlal'ia del l)''P';L'liU11<'l1tO
por conducto H'g!nn:l·ntnl"in mediaI;TP in,staGciu ajustada al mo
delo apn.f:¡ado por' Resülución rk J de lunío de 1967 (<<Boletín
Oficia.l det E<,lado> del 13). Lo.s SvrviciüS en que [ffi presenten
aquélla:, h.s remitinln a la mayor bn'verfád _y direclamente
a la Secónn de Pc-l'sonal de Cucrp'rs Especiales de dIcho Cen
tro, en la forma establecida por la Cin~uJar de 24 de lebrero
de 1967, ndterada en 26 de marzo de 1960

Ph¡.LO de prt'8cntación: Quince días naturales.
Requisitos: Ha!lan:;e en situacion administrativa de aclívo en

el referido Cuerpo; de encontrarse en situación distinta H la
expresada, delwrá solicitarse y obtener el reingreso antes de
finali:tdr el piazo de presentación (h- instancias, para que las
peticIOnes pl1{'{la.t1 ser fplltd,-tS ('0 cuenta a efectos de este
anuncio

Prc-sc!"i¡1ciones

Primpra. A la v'isLa DC ias holieiludes \' de leI P¡'opu<Jsta
formulad,:! Do!" la Ponencia dl\signada pUl' esle Centro, el De
partamento adjudicani, discre<;iollalmente l(;l., plaza al funciona~

\"ia que consickl'emás idóneo, ,c:s('rv,mdosc IH- hl'.. ultfld eh' decJa~

rae desi,'dH la convatorrfL
Sq;urvln-El funcionario nonlf.H"ado no podrú soJicítm; otra

plaza dULlnt,· dos B.J10S d( conf()nni~j um lo dispul'sL) en ta
Ocdel1 mjntsterifd de ;, de diciemhn' di' J85::; ("Boletín Oficial
dc1 ES¡ild,j' t/ei m.

rnr' dI ·,uta la convocatoriu, dado que ta misma figura en la
plnlllllh orgtmicH, calificada como do libre designación,

Tercl'ra.-EI fun-cioTIf.1rio nombrado 110 pcdrá solicitar otra
plaza dun1.ntc dos años, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden ministHia! de 3 de dickmbre de 1953 («Boletín OfiGlaI
del Estitdo" del 9).

Lo {¡un digo a V. S, para su cOllocimiento y efectos.
Dios gWlrdt> a V. S,
Madrid. 2. de diciembre de 1974-El SubSecretario. p. D., el

Subdir<'(\(jl L!;(!l1cral de Pel'sonal, Antonio Cuisasola Hetnwndo.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION (le la SubMH:retaria por la que se
anuncia la plaza de Jefe provincial. de Carreter08
de Logroño, a proveer entre funcionarios del Cuer
po de Ingeniero1; de Caminos, Cawlle,'> y Puertos.

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciur, a efectos do su
provisión, la plaza que a continuHción se detalla, que quedará
vacante proxímamente con motivo- de la jubilación f'ol"zo;;a del
titular de la misma:
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25 Dclílos contra la vida y la integridad corporaL-Espe
dal consideración de las lesiones,-La inv%tigación criminal en
Jos delitos de sangre: examen del cadáver y ¡,u idontificadól1;
estudio de las manchas de sangre y de otros rastres de interés
policial en estos delitos.-Problemas que plantea el ]cevnntamien
to del cadáver.

20. La protección de la moral pública y de las buenas cos
tumbres: actuación policial en esta materia.-Hegulación admi
nistrativa de los establecimientos de bebidas, salu-s de fiestas,
hospederías, picscinas y «campi~g~.-Delito contra la honesti
dad y especialidades para su persecución.-La .investigación cri
minal en estos delitos.-EI homosexualismo y la prastituetón; sus
causas sociológicas y psicológicas y su consideración policia1.·
Funciones del Patronato de. Protección a la Mujer.

27, Delitos contra la libertad y seguridad y especial consi··
deración de los secuestros de personas y «chantajes" .~Lainves
tiE'ución policial en estos delitos.-La protección jurídica de la
familia y delitos que la atacan.-El poder de corrección paterna
y la Policía,~Funcionesde los Tribunales Tutelares de Menores.

28. Delitos contra la segurtdad del tráficü.-·Los delitos de
lobo y hurto, con especial consideración del robo y hurto de
us:) de vehículos de motor.-La investigación polícir-d I':'n ios ci·
jados delitos.-HuelJas de crestas papilares y dt, plsnd<-ls en el
lugar del hecho, señales de violencia P/l las rosas y valo1" idcfjli
ficativo de los útiles,

29. Las defraudaciones pn ('1 C6digo Penni [",pLoCíal consi
ueraGÍón del delito de chequú en descubierto.-··-Los estafadores
y su ~01odus opera-ndi» y la investigación crirlinH! en los deljlos
de estafa.~Regu!aciónadministrativa de las casn:; de prestamos
y establecimientos de compraventa.-Dchto5 de 115ura y de ca
sas de prestamos y de encubl'imiento con áninlO de lueril y rc
ccptación.

:'10 Estudio sumario de la Ley de Peligrosidad V HehabJlita·
ción Social.-Los delincuentes profC'sionalés- y su l:'otJsjderación
desde el punto de vista de la Sociolog¡a y Psicología CriminaL
su tratamiento policial.-Las faltas en el Códigc Pe'lUi: criteriol->
diferenciales .entre 'estas infracciones. In!> cUllslítlltiva,,; de dfdi
fo y Ins faltas administrativas._La ddincu0nci~1 luvenil sus
(8 ua.'; y su consideración pollci81

Denominación; Jefe provincial ::\l
Cuerpo a que pertenece: Jng('lüercs y

Puertos,
Solicitudes: Se dirigirán a la SubsecrctH-l"j¡l del Depal"tn:nulto

por conducto reglamentario, mediante instancia ah¡stada ul mo
del.o, aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 l"I3olctin
OfICIal del Estado.. del 13), Los Se.tviclas en qUe se presenten
aquéllas l.as remitirán a la mal'or brevedad -y din:,ct¡:¡.mentc-~

a la SeccIón de Personal de Cuerpos EBpeciale-; de dicho Cen·
ITO, en la forrntt establecida por la Circular de 2,1 de febrero
de 1967, reiterada ~n 26 de marzo de 1969.

Plazo de presentación· Quince diw:; natural('s
Requisitos:' Hallarse en situación admInistrativa d(' f({ Ovo

on el referido Cuerpo; de encontrarse BU sítuaGÍón distini,t a la
":?':¡JI-esada deberá solicitarse' y obtener pI reingr~-{) antes de
fm0·I~zar el plazo de presentación de instnrv;Ias para qUf' las
petlclOnes puedan ser tenidas f'D CUdÜ;¡ el e-ff'ctcs d(' este
anuncio,

Pl'GSCripclone.s

Prlmel'a~.se valorarú espcc;¡;I¡¡lI'lli"

al Haber desempeñado pllf'Slor; de J"'i;·lL:ra ti Dirección al
servicio del Esk'ldo.

b) La e~pecialíza?ión en .n:aterias rt'laciolli.\dn" con el pues
to de trabaJo a cubrIr (ServIClOS PI"e~tados en la Direcciun Ge
neral <:!e ~arret~ras y Caminos Vecinales, títulos pl"Qfesionales
o academ1Cos, dIplomas, publicaciones).

e.J. Haber participado en la elaboración de proyectos, ej<2
r.:ucI<:n de obras o explotación de servicios relacioIlados con hl.s
iun::lül1eS a desempeñar.

~ "',unda..-A la vista de lrus solicitudes y dü la propuesta íor~
mulé'.,l'l pur la Ponencia designada por este Ceütro el Depar
tHl:1['nt0!'1:d judicará discrecionahncnte la plaza al 1'uncionario
que consldel"e mB.s idóneo, l'cscrvándose la facultad de decla-


